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iii. RESUMEN 

 

La presente investigación denominada NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL HOSPITAL 

REGIONAL DE LA LAMBAYEQUE- 2016, para optar el título profesional de 

Abogados, aborda la problemática vivida dentro del quehacer laboral 

respecto a la falta de implementación de políticas públicas respecto a la 

seguridad y salud en las entidades públicas y privados, lo que ocasiona 

accidentes laborales y enfermedades en sus trabajadores, esto es 

corroborado por los informes emitidos por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo hasta el año 2014 se notificaron un total de 11839 

accidentes de trabajo no mortales, y 107 accidentes mortales, 727 incidentes 

peligrosos, así como 31 certificaciones medicas por enfermedades 

ocupacionales. Ante ello esta investigación se justifica en la necesidad de 

analizar si dentro de la estructura legal que existe en el Perú, el Régimen 

Jurídico de Salud y Seguridad Laboral, con el objetivo constituye un aporte 

como punto de partida para futuros estudios relacionados con la Seguridad y 

Salud Laboral; asimismo aportará conclusiones, conocimientos y 

recomendaciones sobre la seguridad y salud laboral en las empresas 

públicas, los mismos que se convierten en precedentes y pueden servir 

como base referencial para trabajos posteriores. 

Se planteó como objetivo el determinar el nivel de cumplimiento de la 

ley de seguridad y salud N° 29783 en el Hospital Regional de la 

Lambayeque, ya que ante la existencia de la Ley 29873, esta no cumple con 

el objetivo de promover una cultura de prevención y es donde radica la 

problemática en esta investigación, ya que los trabajadores del Hospital 

Regional de Lambayeque, no cuentan con una adecuada política  de 

prevención, por tanto  no previene los riesgos laborales,  incumpliendo con lo 

establecido en el Artículo 1, 2 y el artículo 26 de la Ley 29783.  

Mediante una investigación mixta se planteó como hipótesis que La 

Seguridad y Salud en los trabajadores del Hospital Regional se ve afectada 

por el Nivel de Cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud N° 29783. 
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Se aplicó una encuesta a los trabajadores, que permitió determinar 

que el empleador no cumple con las políticas de seguridad y salud laboral 

que está normado en la Ley 29783, y la causa principal por la que se da este 

incumplimiento es por la Falta de gestión del Hospital Regional.  

Palabras Clave: Seguridad Laboral, salud laboral, derechos laborales, 

ley de salud y seguridad laboral. 
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iv. ABSTRACT 

The present investigation called LEVEL OF COMPLIANCE OF THE 

LAW OF SECURITY AND HEALTH IN THE LABOR IN THE REGIONAL 

HOSPITAL OF THE LAMBAYEQUE-2016, to opt for the professional title of 

Lawyers, addresses the problematic lived within the labor work regarding the 

lack of implementation of Public health and safety in public and private 

entities, which causes accidents and diseases in their workers, this is 

corroborated by the reports issued by the Ministry of Labor and Employment 

Promotion until the year 2014 were notified a total Of 11839 non-fatal work 

accidents, and 107 fatal accidents, 727 dangerous incidents, as well as 31 

medical certifications for occupational diseases. In view of this, this research 

is justified in the need to analyze whether within the legal structure that exists 

in Peru, the Legal Regime of Occupational Health and Safety, with the 

objective constitutes a contribution as a starting point for future studies 

related to Safety and Occupational Health; It will also provide conclusions, 

knowledge and recommendations on occupational safety and health in public 

enterprises, which become precedents and can serve as a reference base for 

further work. 

The objective was to determine the level of compliance with Health 

and Safety Law No. 29783 in the Regional Hospital of Lambayeque, since 

before Law 29873 exists, it does not meet the objective of promoting a 

culture of prevention And this is where the problem lies in this investigation, 

since the workers of the Regional Hospital of Lambayeque, do not have an 

adequate prevention policy, therefore does not prevent occupational risks, in 

breach of what is established in Article 1, 2 and article 26 of Law 29783. 

Through a mixed investigation it was proposed as a hypothesis that 

the Safety and Health in the Regional Hospital workers is affected by the 

Compliance Level of the Health and Safety Law N ° 29783. 

A survey was applied to the workers, which allowed determining that 

the employer does not comply with the occupational health and safety 
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policies that are regulated in Law 29783, and the main cause for this failure is 

due to the lack of management of the Regional hospital. 

Keyword: Occupational safety, occupational health, labor rights, health 

and occupational safety law. 
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v. INTRODUCCIÓN 

 

La problemática de la tesis versa sobre los Nivel de cumplimiento de 

la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Hospital Regional de la 

Lambayeque- 2016, dicha problemática nace porque según el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo hasta el año 2014 se notificaron un total de 

11839 accidentes de trabajo no mortales, y 107 accidentes mortales, 727 

incidentes peligrosos, así como 31 certificaciones medicas por 

enfermedades ocupacionales. Dichas incidencias nos hace tener en cuenta 

que el trabajo humano es una actividad sujeta a muchos riesgos, los mismos 

que se manifiestan en formas de accidentes y enfermedades profesionales 
 

Ante esta problemática se planteó como objetivo Determinar el nivel 

de cumplimiento de la ley de seguridad y salud N° 29783 en el Hospital 

Regional de la Lambayeque, después del estudio realizado se puede 

concluir que la seguridad y salud laboral, no solo está establecida en una 

norma nacional sino que encuentra sustento constitucional y relevancia en 

convenios internacional, es así que es el común denominador en el 

Convenio 161 como en la legislación española y venezolana, el empleador 

está obligado en acoger disposiciones con la finalidad de establecer 

servicios de salud en el trabajo o dar acceso a éstos, asimismo existe como 

regla per se que la protección de este derecho incluye a todo sujeto de 

derechos que se relacione con la organización, tal como se hace en España 

Estructuralmente la tesis está dividida en capítulos, el Capítulo I, 

denominado Problema de Investigación, el cual abarca el estudio de la 

realidad problemática, formulación de problema, justificación de la 

investigación y objetivos. 

 

En el Capítulo II, denominado Marco teórico, abarca el estudio de los 

antecedentes de la investigación, dentro de un ámbito internacional, nacional 

y local; asimismo abarca el estudio doctrinario y análisis jurídico de los 

conceptos relacionados a las variables de estudio y la definición de términos 

principales.  
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En el Capítulo III denominado Marco Metodológico, donde se detalla 

el tipo y diseño de investigación utilizada, el abordaje metodológico, 

hipótesis, variables y la Operacionalización; técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, procedimiento para la recolección de datos, 

procedimiento para el análisis y discusión de datos, asimismo abarca los 

principios éticos, y los criterios de rigor científico utilizados en la presente 

investigación.  

 

En el Capítulo IV; se desarrolla la interpretación de los resultados 

obtenidos en la aplicación del Instrumento; el análisis de los resultados 

basados en los objetivos planteados y abarca también la propuesta que se 

denominó: Políticas de Seguridad y Salud Laboral: Prevengamos Juntos.  

En el Capítulo V denominado Conclusiones y Recomendaciones las 

cuales han sido dadas en base a la comprobación de las hipótesis y el 

cumplimiento de los objetivos 
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1.1. REALIDAD PROBLEMATICA 

Hoy en día la falta de seguridad laboral constituye uno de los 

problemas más comunes en el Perú, por cuanto son pocas las empresas 

que cumplen con lo normado en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

limitándose a cumplir con ciertos requisitos legales sin adecuarse a un 

verdadero sistema de gestión que permita planes de mejora. 

 Según la Organización Internacional del Trabajo (2014), hasta el año 

2014 se reportaron 2,3 millones de personas que mueren en accidentes de 

trabajos y enfermedades laborales por año. De acuerdos a los informes 

vertidos por la Organización internacional del Trabajo, las empresas a nivel 

mundial, cada vez se comprometen en alcanzar un desempeño solido en la 

Seguridad y Salud laboral, mediante el control de riesgo, implementación de 

políticas y objetivos de seguridad y salud Laboral.  

De los países europeos, España, es uno de los países con mejor 

legislación laboral, y tiene un amplio desarrollo en materia de prevención de 

riesgos laborales; Ecuador mediante su reglamento de Riesgos Laborales, 

implementa el mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo mediante la 

evaluación de los riegos laborales de cada sector a través de auditorías de 

verificación por la Dirección de las organizaciones y los trabajadores. En el 

caso del Perú según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo hasta 

el año 2014 se notificaron un total de 11839 accidentes de trabajo no 

mortales, y 107 accidentes mortales, 727 incidentes peligrosos, así como 31 

certificaciones médicas por enfermedades ocupacionales. Dichas incidencias 

nos hace tener en cuenta que el trabajo humano es una actividad sujeta a 

muchos riesgos, los mismos que se manifiestan en formas de accidentes y 

enfermedades profesionales. 

Ante la derogación del DS 009-2005-TR, con la promulgación de la 

Ley 29783 se tuvo como objetivo la promoción de una cultura de prevención 

y es donde radica la problemática en esta investigación, ya que los 

trabajadores del Hospital Regional de Lambayeque, no cuentan con una 

adecuada política  de prevención, por tanto  no previene los riesgos 
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laborales,  incumpliendo los responsable con lo establecido en el Artículo 1, 

2 y el artículo 26 de la Ley 29783, asimismo otro problema es el de la 

deficiente gestión de supervisión por la Gerencia Regional de Trabajo del 

Gobierno Regional de Lambayeque. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Es posible determinar el nivel de cumplimiento de la ley de seguridad 

y salud en el trabajo en el Hospital Regional de Lambayeque? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

La presente investigación es conveniente realizar, por cuanto tiene 

por finalidad conocer el nivel de cumplimiento de la Ley 29783 en el Hospital 

Regional de Lambayeque, brindando con ello una perspectiva jurídica de la 

seguridad y salud laboral desde una tribuna de estudiante, buscando 

propuestas adecuadas para proteger los derechos de los trabajadores, los 

mismos que están inmersos en labores de alto riesgo. 

Asimismo la presente investigación va servir a quienes como parte 

activa de las relaciones laborales de alto riesgo (trabajadores y 

responsables) del Hospital Regional de Lambayeque, tengan un referente 

legal acerca de la importancia de ejecutar un adecuado sistema de 

seguridad y salud laboral, ya que si bien la seguridad laboral normada por la 

Ley 29783, debe cumplirse por todas las empresas sean estas privadas o 

públicas, esta norma no es acatada de manera general. Ante ello 

consideramos necesario que esta investigación realice un análisis de las 

causas por las cuales el Hospital Regional no cumple con lo normado en el 

Artículo 1, 2 y 26 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Otra de las justificaciones de esta investigación es por cuanto se 

focaliza en analizar si dentro de la estructura legal que existe en el Perú, el 

Régimen Jurídico de Salud y Seguridad Laboral, con el objetivo constituye 

un aporte como punto de partida para futuros estudios relacionados con la 
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Seguridad y Salud Laboral; asimismo aportará conclusiones, conocimientos 

y recomendaciones sobre la seguridad y salud laboral en las empresas 

públicas, los mismos que se convierten en precedentes y pueden servir 

como base referencial para trabajos posteriores. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de cumplimiento de la ley de seguridad y salud N° 

29783 en el hospital regional de la Lambayeque.  

1.4.1.2. Objetivos específicos 

 

- Describir la problemática que circunscribe el cumplimiento de la 

ley por parte del Hospital Regional de Lambayeque. 

 

- Describir el nivel del cumplimiento de la ley de seguridad y salud 

en el trabajo. 
 

- Analizar el estudio comparativo de la ley de seguridad y salud en 

el trabajo en otros países. 

 

- Identificar las causas del Incumplimiento de lo normado en el 

artículo 1, 2 y 26 de la Ley 29783 por los responsables del Hospital Regional  

de Lambayeque. 

 

- Proponer políticas de Seguridad y Salud Laboral para el Hospital 

Regional de Lambayeque. 
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2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Nivel internacional 

Antecede de manera directa el artículo realizado por Tamés, y otros, 

(2015), denominada “20 años de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales- Madrid, en la cual señala que en  la Legislación Española desde 

la aprobación de la ley de Prevención de Riesgos Laborales de 1995, de hoy 

en adelante (LPRL); debido  a la falta de tratamiento frente a los accidente 

de trabajo producidos en los diferentes rubros de España, los legisladores 

propusieron un gama de normas laborales en torno a prevención de riesgos 

.y el amplio desarrollo reglamentario posterior impulsaron una creciente 

actividad preventiva en los centros de trabajo. Los frutos respecto a la lucha 

contra la siniestralidad tardaron, sin embargo, varios años en fructificar, 

generando inquietud y cierta frustración. Por lo que el marco Español ha 

tomado acciones con la aprobación de la Estrategia Española de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 2015-2020. 

A diferencia de la Legislación peruana, la española promueve el 

cumplimento de la Ley de Seguridad y Salud Laboral y la amenaza de la 

sanción siendo su objetivo lograr mejorar el centro de labores y dichas 

acciones se ven reflejados en los trabajadores. Con la Ley, se estableció un 

nuevo enfoque mucho más efectivo en el tratamiento de la prevención dentro 

del sistema de gestión empresarial, con claras obligaciones empresariales e 

incluyendo además a todos los trabajadores sin discriminación alguna.  

2.1.2. Nivel nacional 

Antecede de manera directa la tesis realizada por Terán Pareja, 

(2012), denominada “Propuesta de implementación de un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional bajo la norma OHSAS 18001 en una 

empresa de capacitación técnica para la industria”-Lima; cuyo objetivo 

fundamental fue desarrollar un modelo de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional, consiguiendo de esta manera un eficaz prevención  mediante 

la cual las empresas puedan cumplir con los requisitos normados por la 

legislación vigente. El autor propone un Modelo de Gestión adecuado 
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basado en la Norma OHSAS 18001 para que exista una adecuada gestión 

de seguridad y salud ocupacional. 

Antecede de manera directa la tesis de maestría  realizada por Del 

Campo (2014), titulada “La configuración del derecho a la seguridad y salud 

en el trabajo, partir de los elementos que conforman la seguridad y salud en 

el trabajo y su aplicación en la ley N°29783 y su modificatoria por ley 

N°30222- Limas.  

El autor peruano señala que el deber del Estado es implementar un 

adecuado sistema jurídico, para los trabajadores; basándose en el Derecho 

al Trabajo. A diferencia de nuestra investigación, el autor generaliza su 

investigación en la modificatoria de la Ley 29783, y nosotros la centramos en 

el análisis del Nivel de Cumplimiento de los responsables del artículo 1, 2 y 

26 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El investigador establece que el Derecho a la Seguridad y Salud en el 

trabajo es un derecho reconocido en la Constitución en lo que respecta el 

derecho a la vida , el derecho a la salud, a la dignidad de toda persona y 

sobre todo que el  Perú está inmerso y sujeto a respetar los convenios de la 

OIT; además menciona la obligación del empresario a tomar todas la 

medidas necesarias para  controlar, disminuir o evitar cualquier riesgo o 

accidente laboral, siendo también obligación del empleador en indemnizar a 

los trabajadores si estos han sufrido un accidente por falta de medidas de 

prevención que el empresario no ha tomado en cuenta o no a implementado 

lo establecido en la norma en cuando a Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Salvatierra (2012) en el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo – SCTR, el autor hace un análisis de este seguro indicando que este 

seguro es otorgado tanto para obreros como para empleados que realicen 

sus labores dentro de un centro laboral considerado como de riesgo, 

asimismo es de libre contratación con la Oficina Nacional de Pensión eso 

con empresas de seguros debidamente acreditadas a elección de la entidad 

empleadora.  
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Aquellas empresas que desarrollan actividades de riesgo, deben 

inscribirse en el Registro que administra el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, entidad que supervisará el cumplimiento de la 

obligación de contratar el seguro complementario de trabajo de riesgo 

aplicando las sanciones administrativas por su incumplimiento.  

 

2.2. Sistema teórico conceptuales 

2.2.1. Sub Capítulo I.  El trabajo y el derecho al trabajo 

2.2.1.1. A manera de definición 

 

El trabajo regulado por el Derecho del trabajo, tiene varias 

acepciones, desde la perspectiva gramatical, el trabajo es considerado como 

el esfuerzo humano, el mismo que va estar aplicado a la producción de 

riqueza. Etimológicamente según Campos (2013), el termino trabajo 

proviene del vocablo latin trabs-trabis, que significa la lucha del hombre 

contra las dificultadas, que permitió desde inicios de la creación la 

satisfacción de las necesidades. 

 

Otros doctrinarios consideran que el termino trabajo deriva del latin  

tripalium, que es el termino con el que se designó a la tortura, y como 

distaba mucho de la realidad esta terminología se derivó en el verbo 

tripallare que significa simultáneamente trabajar y sufrir. Autores como 

Cabanellas, consideran que intrínsecamente el trabajo como término 

lingüístico encierra la noción de dolor y pena.  

 

García (1981) considera que el trabajo es la manifestación creadora 

del hombre mediante la cual va crear, transformar y darle valor a las cosas 

que antes de su manipulación manual o tecnológica no tenía.  

 

Según el Tribunal Constitucional en su Sentencia recaída en el 

Expediente N° 008-2005-PI/TC, el trabajo es la suma de fuerzas humanas 

en su plexo espiritual y material, que va permitir la producción de algo útil, 

implicando para ello la acción del hombre, mediante el uso de sus facultades 
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morales, intelectuales y físicas con la finalidad de producir, generar un bien o 

servicio.  

 

2.2.1.2. Características del trabajo 

Tabla 1: Características del Trabajo 

 

CARACTERES 

 

GENERALIDADES /MODALIDADES 

CARACTERÍSTICAS 

FUNDAMENTALES 

 

 

 

 

TRABAJO 

PERSONAL 

TRABAJO 

MANUAL 

TRABAJO 

INTELECTUAL 

 

 

Personalísimo 

No por maquinas 

No por animales 

No por personas 

jurídicas 

 

 

Hombre entra en 

contacto con los 

materiales 

Forma: Directa o 

por medio  de 

instrumentos 

 

Ejercicio mental 

Se auxilia de 

instrumentos: 

microscopios, equipo 

de sonidos, o 

computadoras. 

 

 

 

TRABAJO 

PRODUCTIVO 

 

 

Importante para el Derecho del Trabajo, 

por cuanto va generar  bienes y servicios 

necesarios para la subsistencia humana 

 

Reporta un 

beneficio 

económico 

Sino tiene un fin 

económico no es un 

trabajo productivo 

según el Derecho al 

Trabajo 

 

 

TRABAJO 

POR CUENTA  

AJENA 

 

GENERA 
     

El tercero para el 

que se ejecuta el 

trabajo productivo 

debe ser extraño a 

trabajador 

 

Bienes y 

servicios en 

esfera 

patrimonial 

 

Bienes y servicios a 

favor de un tercero 
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El trabajo se 

ejecuta por 

cuenta propia 

 

El trabajo se ejecuta 

por cuenta ajena 

 

 

 

 

TRABAJO 

LIBRE 

 

EL TRABAJO SE  DA DE DOS 

FORMAS 

 

Trabajo forzoso 

está prohibido por 

los convenios de la 

OIT 

 

Trabajo libre es 

objeto de regulación 

por el derecho del 

trabajo 

 

 

LIBRE 

 

FORZOSO 

Acuerdo 

voluntario entre 

quien lo presta 

y quien lo 

recibe.  

 

Imposición del que lo 

recibe. 

 

TRABAJO 

DEPENDIENTE 

 

Doctrina y el Derecho comparado que el 

objeto de regulación por el Derecho del 

Trabajo debe realizarse de dos formas 

 

 

Dependencia, es el 

sometimiento del 

trabajador a los 

poderes de 

organización Dependiente Subordinada 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

2.2.1.3.   Derecho al trabajo 

A) Antecedentes históricos 

Hablar del derecho laboral, es adentrarnos a un ámbito constitucional, 

porque está intrínsecamente ligado a la naturaleza humana, según Ríos 

(2011), la evolución del derecho laboral o derecho del trabajo, nos remonta a 

los primeros años de la prestación del trabajo o mano de obra. Se considera 

que el trabajo: es el esfuerzo humano del hombre para poder obtener su 

sustento y cubrir sus necesidades básicas, y lleva ligado consigo un 

elemento de interrelación, el cual se logra fortalecer en la formación de los 

grupos humanos, los cuales en un inicio eran nómadas, pasando por un 
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proceso de evolución y logrando formar los primeros asentamientos 

humanos, y luego estos formaron pueblos. Es en esta etapa que el trabajo 

no era asalariado, pues se realizaba con la finalidad de satisfacer las 

necesidades de la comunidad y alcanzar fines en común para el pueblo.  

Como disciplina jurídica, el derecho laboral es reciente, ya que 

antiguamente no existía derecho laboral propiamente dicho, por cuanto solo 

existieron reglas dispersas.  

Después de la etapa nómada, aparece el trueque, que era el trabajo 

de intercambiar un bien por otro bien, con la finalidad de satisfacer 

necesidades e interrelacionarse con las personas. Las primeras instituciones 

y normas de derecho civil, se dieron en el derecho romano, el cual 

consideraba al trabajo como algo propio.  

Es ya con el cristianismo, cambió la concepción del trabajo, pasó de 

ser una tortura, y deja de ser concebida de forma infame, y pasa a ser una 

actividad noble, legitima y cargada de virtud, asimismo surgió el concepto 

liberal y a raíz del comercio se empezó la etapa de reconocimiento de salario 

por la mano de obra. 

Respecto al origen y evolución del derecho al trabajo Rendón (2007) 

considera que es a raíz de la independencia y creación de la Republica que 

se da lugar a las nuevas perspectivas del Derecho del trabajo. A raíz de la 

etapa de creación constitucional dada en 1823, se inicia una incipiente 

regulación del derecho laboral. Poco a poco se fue eliminando el trabajo 

forzoso y a mediados del siglo XIX la economía peruana tuvo un carácter 

predominantemente feudal y agrícola, en la cual se abusaba con los salarios 

a los trabajadores, ya con la Constitución Política de 1828, se dispuso que 

todos los peruanos podían ser admitidos como empleados públicos sin haber 

diferencia alguna. En la carta magna de 1834 se regulo de forma genérica 

disposiciones laborales, sentando precedente para un posterior 

reconocimiento de la libertad de trabajo y la desaparición del privilegio 

laboral o igualdad de oportunidades, es en las Constituciones Políticas de 

1860 y 1967, en las que se hizo regulaciones mínimas, y es hasta fines del 
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siglo XIX en que aparecieron las primeras industrias en el país, lo que hizo la 

instalación de fábricas originando un mayor comercio y generando empleos. 

B) Concepto. 

Son diferentes las denominaciones que se tiene en torno al derecho al 

trabajo, de acuerdo a lo investigado estas denominaciones se hicieron por 3 

etapas, y las plasmamos en la siguiente tabla: 

Tabla 2: Denominaciones del Derecho Laboral 

 

ETAPA 

 

DENOMINACIÓN 

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA ETAPA 

 

 

Legislación Obrera 

 

Se refiere a normas las cuales 

protegían a obreros 

 

 

Legislación 

Industrial 

Se refiere a las normas que 

protegían a las industrias 

 

Legislación Social 

Esta ley era confundida, ya que se 

creía que era dirigida a todos 

 

SEGUNDA 

ETAPA         

 

 

Derecho Nuevo 

 

Se abandona por su extenso 

desarrollo 

 

 

TERCERA 

ETAPA 

 

 

Codificadora 

Derecho Social, Derecho Obrero, 

Derecho de Clase, Derecho del 

Trabajo, Derecho Laboral, Derecho. 
 

Fuente: Elaboración Propia 

Rendón (2007). Considera al derecho al trabajo, como aquel 

compendio de normas jurídicas, que van a regular las relaciones empleador - 

obrero, y que tiene por finalidad lograr una armonía y equilibrio, protegiendo 

al más débil. 
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2.2.2. Sub Capítulo II: Seguridad y salud en el trabajo 

2.2.2.1. Generalidades 

 

La seguridad en el trabajo, según Cortez (2007), es una técnica no 

médica de prevención que lucha contra los accidentes de trabajo, evitando y 

controlando sus consecuencias.  

 

Actualmente todas las empresas públicas y privadas están obligadas 

a implementar un sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, el mismo que 

según Carrasco, M (2012); debe ser apropiado y tiene por finalidad mantener 

los riesgos pero en niveles muy bajos, evitando con ello perjudicar el 

desarrollo operacional y protegiendo la situación financiera de la entidad, 

logrando la seguridad y salud laboral de los trabajadores pero también la 

estabilidad económica de los responsables o  empresarios y principalmente 

ahorrando los altos costos que generan los accidentes y enfermedades 

ocupacionales. (p. 17-23). 

 

2.2.2.2. La salud 

2.2.2.3.       Derecho a la salud 

 

A) Concepto de salud 

 

La Salud, es un estado de completo bienestar físico, mental y social y 

no sólo la ausencia de enfermedades, en el que el individuo es capaz de 

desarrollar sus potencialidades creativas. Sin embargo numerosas personas 

tienen una visión más limitada y observan a la salud solo como la ausencia 

de enfermedad. (Alvarez, 2001). 

 

El acceso a la salud es un derecho del ser humano y su violación 

debería ser, en la práctica, fuertemente repudiada y penada. (OMS, 2013). 

 

En el Perú  La salud se encuentra regulada en nuestra constitución 

política como un derecho social, así como el Tribunal Constitucional lo 

refiere taxativamente en el Expediente No. 2945-2003-AA/TC (Fundamento 
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jurídico 10); que  por tanto el Estado tiene facultades tuitivas dirigidas a 

proteger grupos de personas que se hallan en una situación de perjuicio y o 

desventaja por razones económico-sociales, es decir, con una posición o 

ubicación depreciada en sus estándares de vida, no afines con la dignidad 

humana. 

 

B) Derecho a la Vida 

 

(Sessarego, 1987), considera que el derecho a la vida tiene intrínseco 

su reconocimiento de forma primordial entre los derechos concernientes a la 

persona y el presupuesto imprescindible de todos los demás. De no existir el 

derecho a la vida privaría de sentido referirse a la constelación de derechos 

reconocidos por el ordenamiento jurídico para la protección y tutela de la 

persona humana. 

 

Por su parte,  (Espinoza, 2000) refiere que "el derecho a la vida es por 

excelencia un derecho natural elemental del que todo ser humano goza por 

el solo hecho de su existencia. Más que una exigencia jurídica instituye un 

acaecimiento originario e inalterable con el cual el hombre se encuentra 

consigo mismo, solamente después puede hablarse de la necesidad de 

existir". 

 

Vale decir que el derecho a la vida constituye el primigenio derecho 

esencial de la persona humana cuyo auxilio y tutela corresponde a la 

sociedad y al Estado y se materializa, entre otros, en políticas públicas 

orientadas al reconocimiento e impulso del derecho a la salud general. Es 

por este motivo que en 1997 se promulgó la Ley N° 26842, Ley General de 

Salud, la cual en su Título Preliminar señala taxativamente que la salud es 

condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para 

alcanzar el bienestar individual y colectivo; que la defensa de la salud es de 

interés público, siendo de responsabilidad del Estado regulada, vigilada y 

promovida; así como que la salud pública es responsabilidad primaria del 

Estado. 
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2.2.2.4. Política nacional de la salud 

La política Nacional referente a la salud se encuentra establecida y 

consagrada en nuestra carta magna en el artículo 9 por cuanto el Estado es 

quien determina la política nacional de salud, teniendo como antecedentes 

según Rospigliosi (2005); el Estado tomó la asistencia de salud a partir de 

los años sesenta. Es el período en que la salud se institucionaliza como 

prestación social. Se deja de lado el binomio habitual salud enfermedad y se 

aborda a utilizar la relación salud servicio. En el Perú, el Estado no ha sido 

protector en el área de salud, esto por menoscabo de peculios económicos. 

La crisis fiscal afectó seriamente los recursos de este sector; basta decir que 

entre los años 1985 y 1990 los gastos per cápita del Ministerio de Salud 

(MINSA) descendieron en un 50%. 

Es a partir del año 1990 que los hospitales públicos emprendieron a 

captar más recursos propios a través de tasas especiales que alcanzaron a 

formar el 65% de sus ingresos. 

Por lo que el Estado promueve y previene apoyando a las personas 

desamparadas utilizando todas sus instituciones a fin de que pueda amparar 

y proteger a la madre, al niño a los ancianos, a las personas con 

discapacidad, teniendo como ente al Ministerio de Salud para ser partícipe 

fomentando, fiscalizando en todos los establecimientos de salud se brinde la 

adecuada atención a las personas sino también sobre todo como un derecho 

del que todos puedan disfrutar porque las condiciones técnicas, tecnológicas 

y la adecuada de infraestructuras lo permiten. 

2.2.2.5. Características de la salud 

Tabla 3: Características de la salud social 

  CARACTERÍSTICAS 

LA UNIVERSALIDAD    Carácter de derecho esencial de la 

resguardo a   la salud, es acopiada también 

normativamente por acceso directa del 
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contenido constitucional vigente, al destinar 

como sujeto del derecho a “toda persona”. 

 

 

LA EQUIDAD 

Involucra a que los servicios sanitarios 

estatales sean costeados especialmente por 

impuestos y no por el pago de cuotas de sus 

usuarios, salvo de aquellos que tengan 

capacidad económica suficiente. Con ello se 

buscan obviar las diferencias en el acceso. 

 

 

 

 

LA CALIDAD 

Es un requisito no simplemente de la 

presencia misma del régimen comprendido 

globalmente (puesto que no se usa un régimen 

sanitario que opere en peyorativas 

circunstancias de calidad, lo que puede 

transportar a la defensa de la salud, sino que 

asimismo es un mecanismo para lograr un 

mínimo de equidad entre las personas que 

acceden a servicios estatales de salud y de 

quienes lo hacen a servicios privados. 
  

Fuente: (Salgado 1999) 

 

2.2.2.6. Seguridad y salud laboral: Antecedentes 

 

Gregorio, J (2005); autor venezolano, considera que a raíz de que el 

trabajo junto a la tierra son los factores esenciales de la producción, se hace 

necesario analizarlo desde la preservación de la salud y la vida del 

trabajador.  

Varios autores consideran que el primer antecedente sobre seguridad 

física del trabajador, aparece en las obras de Hipócrates y Plinio El viejo en 

el siglo IV a.c; son ellos quienes desarrollaron tratados acerca del daño 

ocasionado por el plomo y de la inhalación de polvo de mercurio en las 

minas. 

 



30 
 

Es en el renacimiento que nace el interés por las enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo, para lo cual se plantearon medidas 

preventivas para los trabajadores que prestaban servicios en minas y 

fundiciones. Ya en la época de la Revolución industrial, con las máquinas, la 

concentración de trabajadores en fábricas y la precarización de las 

condiciones de trabajo, surgen los accidentes y enfermedades laborales, 

acarreando la creación de normas que regulen el hecho social, surgiendo la 

figura protectora del estado para la débil relación laboral.  

 

Con el surgimiento del movimiento obrero en el siglo XIX, se logra la 

promulgación de leyes que tenían como objetivo la prevención y la 

reparación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Es en 

esta etapa que consideramos que la seguridad y salud laboral empieza 

coger fuerza legal, y es 1833 que se dicta la Factory Act Británica, que 

atribuye al Estado la competencia de inspeccionar las fábricas. Con la 

Employers Liability Act, en 1880, se constituye la cimiente de las normas de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo, estableciendo el derecho de los 

afectados por accidentes laborales de reclamar indemnizaciones por daños y 

perjuicios a los empleadores negligentes, asimismo surge el sindicalismo, 

como ente protector de los trabajadores. 

 

 Señala Del Campo (2014) que después de la  primera guerra mundial 

se reconoció que era necesario un esfuerzo global para combatir los efectos 

nocivos de la industrialización, y que no podía haber paz sin justicia social y 

económica para los trabajadores, firmándose para ello el Tratado de Paz de 

Versalles en el cual se estableció la creación de la Organización 

Internacional de Trabajo, el cual constituye un organismo destinado a 

elaborar normas internacionales para la protección del trabajador.  

 

2.2.2.7. Conceptos relacionados a la seguridad y salud laboral 

 

Terán (2012) citando a Henao (2010), al hablar de salud ocupacional 

es hablar de tres elementos que la conforman; la primera es la medicina del 

trabajo, higiene industrial y seguridad industrial.  
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En esta investigación analizaremos acerca de la salud y seguridad 

laboral. Por ello Terán (2012), considera que la salud laboral busca mejorar y 

mantener la calidad de vida y salud de los trabajadores, sirviendo de esta 

manera como instrumento para mejorar la calidad productiva de las 

empresas. Por otra parta la Organización Internacional del Trabajo considera 

a la salud laboral como un conjunto de actividades multidisciplinarias 

encaminadas a la promoción, educación, prevención, control, recuperación y 

rehabilitación de los trabajadores, para protegerlos de los riesgos de su 

ocupación y ubicarlos en un ambiente de trabajo de acuerdo con sus 

condiciones fisiológicas y sicológicas. 

 

2.2.2.8. Principios del derecho a la seguridad y salud en el trabajo 

Tabla 4: Principios del Derecho a la Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

 

PRINCIPIOS 

 

DESCRIPCIÓN 

 

PRINCIPIO DE 

UNIVERSALIDAD 

 

Mayoría de los derechos fundamentales tienen carácter 

universal, se aplican a todo ser humano al margen de 

su nacionalidad u otros factores de distinción. 

 

PRINCIPIO DE 

PROTECCIÓN  

GENERAL Y 

ESPECÍFICA 

 

La exigencia de protección es de tipo general, propia de 

todo derecho fundamental y específica, en cuanto 

requerimiento implícito y necesario de este derecho 

fundamental. 

 

 

PRINCIPIO DE 

PREVENCIÓN 

 

La norma jurídica en cuanto a prevención de riesgos; 

no solo se fije como una norma de prevenciones; sino 

que la norma cumpla un rol especial que se adecue a 

las necesidades de la empresa y esta sea de manera 

eficiente en su cumplimento, por lo que la norma 

jurídica alcanza una medida importante mucho antes a 

la protección. 

 

Fuente: Ezquerra (2011) 
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2.2.2.9. Reconocimiento constitucional de la seguridad y salud 

laboral 

 

La seguridad y salud laboral, es un derecho reconocido por 

organismos internacionales y según la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), los estados deben proteger al trabajador de las enfermedades 

profesionales y prevenir los accidentes laborales. 

 

Del Campo (2014), considera que la seguridad y salud en el trabajo, 

constituye los procedimientos y normas que deben tener toda entidad 

pública y privada con la finalidad de garantizar la seguridad y salud del 

trabajador, abarcando la integridad física, emocional, psicosocial y otros; la 

protección a la salud y buscando prevenir los accidentes ocupacionales y las 

enfermedades profesionales. 

 

El reconocimiento constitucional, es exigible a los estados por cuanto 

como se dice líneas arriba la OIT, consagra la reglamentación normativa, y 

reviste de fundamental su reconocimiento legal. 

Rendón (2007), considera que este reconocimiento constitucional se 

da a nivel mundial, a finales del siglo diecinueve, ya que se empieza a 

conocer el concepto de responsabilidad sin culpa del empleador, lo cual 

hace que los trabajadores luchen por una regulación de regímenes que 

consideren la indemnización y seguro en caso de lesiones profesionales y, 

posteriormente, de enfermedades profesionales. 

 

Se admite que la protección constitucional en el artículo 7, se sustenta 

en el derecho a la vida el cual se enriquece con la integración de los 

derechos económicos y sociales, y las entidades públicas y privadas deben 

reconocer este derecho como básico, asimismo encuentra sustento 

constitucional en el derecho a la dignidad humana. 

 

2.2.2.10.   La seguridad y salud laboral en el derecho comparado 
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A) Según la organización internacional del trabajo 

 

Para la Organización Internacional del Trabajo, en el Convenio 161 

señala que el Empleador está obligado en adoptar disposiciones para 

establecer servicios de salud en el trabajo o dar acceso a éstos, asimismo 

señala que la salud de los trabajadores debería estar sujeta a vigilancia, 

procediendo a la vigilancia continua de los ambientes de trabajo y la 

planificación de precauciones en materia de seguridad y salud con arreglo a 

las normas nacionales.  

 

Asimismo mediante las disposiciones la OIT, llama a la 

concientización de los riesgos laborales y la prevención de los mismos, 

señalando que el Empleador es quien está obligado a capacitar a sus 

empleadores acerca de los riesgos y al ingresar un nuevo equipo de trabajo 

capacitarlos y orientarlos para prevenir accidentes laborales. 

 

B) En Venezuela 

A raíz de la modificatoria de la Constitución Venezolana en 1999, ésta 

incorpora relevantes cambios, señalando que es el patrono quien está 

obligado a garantizar las adecuadas condiciones de seguridad, higiene y 

ambiente idóneo a sus empleadores. 

 

C) En España 

 

Señala Del Campo (2014); que el fundamento del derecho a la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, es el Derecho a la Vida, el mismo que 

sirvió de base para que en 1995 se promulgue la ley de prevención de 

riesgos laborales. Con dicha ley el legislador ibérico, planteó como finalidad 

el brindar la máxima protección posible, dentro de la igualdad y sin 

discriminación. 

 

2.2.3. Sub capítulo III: Nivel de cumplimiento de la seguridad y salud 

en el trabajo 
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2.2.3.1. Atentados contra las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo 

 

Señala Arévalo (2016), que en el Perú el Control social formal en 

materia de seguridad y salud en el Perú, se encuentra regulada en las 

siguientes normas: 

1. Ley de Seguridad y Salid en el trabajo- Ley 29783. 

2. Decreto Supremo N° 005-2012-TR- Reglamento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Ley N° 30222 Ley que modifica la Ley 29783. 

4. Artículo 168 del Código Penal - Delito de atentado contra las 

condiciones de Seguridad y salud en el trabajo.  

 

2.2.3.2. Control social 

Como parte activa de una sociedad, y estando en un Estado de 

Derecho bajo un ordenamiento democrático, siempre va existir un control 

social de las relaciones jurídicas, las cuales tendrán por finalidad garantizar 

el bienestar común de toda una sociedad. 

 

Según Villavicencio (2000), el control social busca garantizar que las 

personas inmersas en una sociedad estén sujetas a normas de convivencia. 

Asimismo para Álvarez (2016) el control social está dividido en dos 

modalidades; un control informal y un control formal.  

 

a) Control Social Informal 

 

Bramont (2005); señala que los controles sociales informales son 

aquellos en los que el Estado no manifiesta de manera directa su carácter 

represivo sobre las personas sino que la presión es ejecutada por otros 

individuos o grupo de ellos.  

 

b) Control  Social Formal  

Arévalo (2016), señala que el control social formal, contempla como 

elemento principal la intervención del Estado haciendo uso de sus agencias 
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de control social como son los ministerios, la policía, el Ministerio Público, 

Poder Judicial, organismos penitenciarios. Y es aquí donde el derecho penal 

es un medio de control social.  

 

Respecto al control formal del trabajo, señala el mismo autor peruano, 

que antes de recurrir a la tutela penal para proteger el bien jurídico seguridad 

y salud en el trabajo se debe buscar la protección en mecanismos 

extrapenales relativos a la prevención de riesgos laborales, tales como: 

 

i) Resolución contractual. 

ii) Responsabilidad civil. 
 

iii) Paralización de actividades. 

iv) Multas administrativas. 

 

2.2.3.3. Proceso de gestión de seguridad y salud laboral 

Según Terán (2012), señala que todo sistema de gestión integrado 

involucra lograr superar una serie de etapas hasta llegar a una plena 

operatividad. Para el autor peruano este proceso es una fase de mejora pero 

con la característica que es continua, auto crítica y reflexión, cuyos 

resultados conducen a cambios progresistas que garantizarán la existencia 

de un sistema activo y renovado.  

Figura 1: Proceso de Gestión 

 

Fuente: Normas Aenor (2004). 
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2.2.3.4. Políticas de seguridad y salud laboral 

 

Las politicas de Seguridad y Salud Laboral son necesarias en 

cualquier organización privada o estatal, por cuando van a permitir el 

cumplimiento de los objetivos en la Ley de Seguridad y Salud Laboral Ley 

29783, asi como el compromiso de mejora del desempeño de las acciones 

en el binomio trabajador – empleador;  tomando en cuenta la naturaleza 

ymagnitud de sus riesgos y el cumplimiento mínimo de la legislación y 

otrosrequisitos que la organización suscriba. 

 

De lo revisado, la doctrina señala que la política busca establecer 

objetivos que puedan cumplirse con una adecuada gestión, teniendo las 

siguientes caracteristicas:  

 

- Estar acorde con la vision, mision, naturaleza, objetivos y la escala 

de riesgos de los trabajadores.  

 

- Efectuar cada acto interno dentro de la empresa o entidad, de 

acuerdo a las leyes vigentes sobre seguridad y salud ocupacional. 

 

- Debe documentarse, y ser revisada cada cierto tiempo, con la 

finalidad de constatar que se de cumplimiento.  

 

- Que todos los empleados de la entidad o empresa, sean 

conocedores de las políticas para que puedan conciertizarse de sus 

obligaciones.  

 

- Compromiso explicito de realizar una continua mejora. 

 

2.2.4. Sub Capítulo IV: Responsabilidad del empleador en los 

accidentes laborales. 

 

2.2.4.1. Finalidad y reparación de los daños ocasionados por 

accidentes laborales en la legislación comparada. 
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Tabla 5: La Reparación del Daño causado por accidentes 

laborales en la Legislación Comparada. 

 

LEGISLACIÓN 

 

FINALIDAD DE LA LEY 

 

SOBRE LA REPARACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

ESPAÑA 

 

Sanciona el 

incumplimiento de los 

empresarios de sus 

obligaciones respecto 

a la prevención de 

riesgos laborales. 

Dicha responsabilidad 

es administrativa, 

penal y civil. 

Ley 31/1995 a parte de las 

reparaciones surgidas del sistema 

tarifario, se regula la 

responsabilidad independiente y 

compatible con todo orden, incluso 

el orden penal. 

La responsabilidad civil 

extracontractual derivada de los 

daños comprende la  restitución, 

reparación e indemnización de 

perjuicios materiales y morales por 

parte del empresario a la persona 

perjudicada 

 

 

 

 

 

ARGENTINA 

 

Prevención y 

reducción de la 

siniestralidad laboral. 

Protege en caso de 

accidente la 

minusvalía sufrida por 

el trabajador como su 

rehabilitación y 

reinserción, en caso 

de existir daños 

 

 

 

 

Ley 19.587: Regula el régimen de 

prevención y reparación de riesgos 

del trabajo, pero no son idóneos 

para alcanzar los objetivos de 

prevención. 
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CHILE 

 

Se establece una 

serie de instrumentos 

de prevención de 

riesgos cuya 

existencia es 

obligatoria en las 

empresas. 

Ley 16.744 inc. b). Regula que en 

caso la víctima y las personas a las 

que causen daño  mediante un 

accidente o enfermedad laboral, 

podrán ejercer acción contra el 

empleador o terceros responsables 

del accidente, asimismo a otras 

indemnizaciones a que tengan 

derecho (daño moral) 

 

 

URUGUAY 

 Ley16.074 regula la 

responsabilidad civil del empleador 

ante la existencia de dolo o culpa 

grave en el incumplimiento de las 

normas sobre seguridad y 

prevención. 

 

BRASIL 

 El pago por la previsión de las 

prestaciones por accidente de 

trabajo, no excluye la 

responsabilidad civil de la empresa 

ni de otros. 

 

 

 

 

 

 

 

PERÚ 

La ley garantiza que 

el empleador debe 

dar los medios y 

condiciones que 

protejan la vida, la 

salud y el bienestar 

de los trabajadores, y 

de aquellos que, no 

teniendo vínculo 

laboral, prestan 

servicios o se 

encuentran dentro del 

ámbito del centro de 

labores. 

 

 

 

Ley 29783: La responsabilidad por 

daño patrimonial o extra 

patrimonial, incurrida por 

cualquiera de las partes 

involucradas en la prestación 

personal de servicios, o terceros 

en cuyo favor se presta o prestó el 

servicio. 

Fuente: Elaboración Propia 
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2.2.4.2. La responsabilidad del empleador por los riesgos en el 

trabajo 

La responsabilidad del empresario frente a la seguridad y salud del 

trabajador según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales Española, 

conmine al empresario a la realización de ciertas obligaciones con la 

finalidad de garantizar la seguridad y salud laboral, reconociéndole el 

derecho de protección eficaz al trabajador.  

Para Sala (2017), la obligación que regula la legislación española del 

empleador para con el trabajador es una obligación de medios; ya que el 

primero cumplirá con su obligación genérica mediante el cumplimiento de 

todas las específicas en aquella que se concreta, y esto se hace con la 

finalidad de no producir daños.  

En el caso Peruano la protección jurídica del empleado ante 

atentados contra la seguridad y salud laboral la encontramos en la Ley de 

Prevención de Riesgos laborales la misma que impone a la empresa 

deberes que van a garantizar la misma. Por ello la empresa en 

representación del empleador será responsable, en la medida que sus 

acciones u omisiones, conlleven al incumplimiento de la normativa. En la 

actualidad se dice que la legislación y la doctrina reconocen que toda 

empresa en gran o pequeña escala es un ente generador de riesgos lo cual 

puede afectar en potencia bienes jurídicos vitales como la salud física y 

mental, así como la vida de los trabajadores que pueden ser expansibles 

hasta terceros, mediante el cual se trata de brindar responsabilidad penal a 

los representantes. Para ahondar más en el tema deberíamos revisar 

aquello que nos dice la doctrina y la legislación respecto al tema. Según 

Rodríguez (2005) nos dice que toda empresa es un potencial generador de 

accidentes, el cual lo agrupa en tres tipos o clases y según el lugar de 

ocurrencia de estos riesgos se clasifican en: 

1. Conformado por aquellos efectos nocivos que pudieran ser 

producidos en afectación a bienes jurídicos de terceros los mismos 

que pudieran resultar afectados por las actividades de la empresa. 

http://noticias.juridicas.com/external/disp.php?name=l31-1995
http://noticias.juridicas.com/external/disp.php?name=l31-1995
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2. Conformado por los daños a aquellos bienes jurídicos de las 

personas que laboran en la empresa misma. 

 

3. Que sería conformado por las lesiones a dichas relaciones de 

carácter normativo el que el estado impone para con dicha 

empresa, mediante el cual quedaría afectado los bienes jurídicos 

del estado mismo. 

 

2.2.4.3. La responsabilidad civil 

León (2011), considera que la responsabilidad se define como la 

situación del sujeto en sentido jurídico, de las consecuencias desventajosas 

que sufre el empleador frente al empleado, y lo reprime y la ley lo sanciona 

por considerarlo reprobable, ya que atenta contra los intereses ajenos o de 

la colectividad en general. 

Del estudio doctrinario, se puede colegir que la primera manifestación 

protectora en favor del obrero industrial, fue la preocupación por la 

siniestralidad de los trabajadores, demostrando con ello la insuficiencia que 

vivía el sistema para asegurar una indemnización y reparación proporcional 

a los daños ocasionados por las accidentes.  

2.2.4.4. El criterio de imputación objetiva 

Del estudio de la doctrina penal, se ha establecido que la existencia 

de los factores de atribución o criterio de imputación, son el carácter 

subjetivo, objetivo y semi objetivo.  

 El carácter objetivo se relaciona directamente al grado de culpa o dolo 

por parte del aquel que produce el daño.  

 Para determinar la existencia del criterio subjetivo, se debe acreditar 

la existencia de una conducta dolosa o culposa en la producción del 

accidente para imputar la responsabilidad.  
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2.2.4.5. Análisis del delito de atentado contra las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo 

En cuanto a la ley N°30222 el mismo que ha modificado el artículo 

168°- A del Código Penal, ha definido el delito de atentado contra las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo bajo los siguientes términos: 

Sanciona a las empresas que infringen las normas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Si las empresas son notificadas para el cumplimiento de su obligación 

legal, y no cumple se pone en marcha las medidas correctivas, exponga a un 

grave peligro la salud, la vida y la integridad física de sus trabajadores será 

penado con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro 

años. 

Si se da la inobservancia de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo por parte de la empresa, trae como consecuencia para los 

trabajadores la muerte del trabajador o de terceros o le produce una lesión 

grave que puede incluso a llegar a ser incapacitado y en las investigaciones 

arroja que pudo ser previsto y no lo fue, el responsable tendrá: 

- Ante la muerte condena por no menor de cuatro años ni mayor de 

ocho años. 

 

- lesión grave. Condena no menor de tres años ni mayor de seis años. 

 

- Cuando en la investigación se determina que el trabajador hizo caso 

omiso a las normas de seguridad y salud en el trabajo, se exime de 

responsabilidad al empleador. 

 

- Podremos apreciar que el delito de materia de comentario se divide 

en dos partes: 

A. La modalidad básica. 

B. La modalidad calificada. 
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Regula un supuesto a la exposición a riesgo por la propia víctima. 

 

Para un mejor análisis de esta figura delictiva descrita anteriormente 

podríamos describirla de manera ordenada y correlativa bajo los siguientes 

puntos: 

a) Bien jurídico protegido 

El bien jurídico protegido, señalan los doctrinarios como el interés que 

se encuentra jurídicamente protegido, y que la sociedad establece como 

fundamento básicos que tiene por finalidad un desarrollo pacífico y 

armónico. Por su parte Hurtado (2005), considera que el bien jurídico es todo 

lo que aun no constituyendo derecho, es valorado por el legislador.  

En la investigación en cuestión el bien jurídico protegido es la 

seguridad y salud laboral, el derecho que tiene toda persona de laborar en 

condiciones que garanticen su vida, salud e integridad física. 

b) Tipicidad objetiva 

En el presente caso la tipicidad objetiva se estudia en los siguientes 

elementos:  

Sujeto activo  puede ser cualquier persona que está legalmente 

obligado para con el trabajador e infringe la ley que requiere el cumplimiento 

de las condiciones de seguridad y salud laboral. 

Sujeto pasivo  persona titular del bien jurídico lesionado, siendo que 

es el trabajador que sufre un accidente laboral u enfermedad profesional. 

Comportamiento  que pone en riesgo la vida, la salud o integridad 

física del trabajador por la inobservancia de las normas de prevención de 

riesgos laborales. 
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c) Tipo legal subjetivo 

Según Hurtado (2005), Está constituido por las referencias del 

imputado, es decir al mundo interior en el cual se desarrollan sus actividades 

con el fin de describir el acto incriminado. El dolo es uno de los elementos 

principal y está acompañado de los elementos subjetivos el cual constituye 

en el núcleo de lo ilícito de la acción. 

El Código penal no define el dolo, pero sin embargo según la doctrina 

se define la voluntad y la conciencia que adquiere el sujeto que va a realizar 

su conducta que va a definir en el tipo penal. 

Según Villa (2008), nos dice que el dolo puede clasificarse en: 

Tabla 6: Clasificación del Dolo 

 

1. DOLO DIRECTO DE 

PRIMER GRADO 

 

 

Aquel en el que el sujeto activo 

persigue que se realice el delito previsto 

en el tipo penal. 

 

2. DOLO DIRECTO DE 

SEGUNDO GRADO 

 

 

Aquel en el que el sujeto activo, 

sin perseguir un resultado lo acepta como 

consecuencia de su actuar delictivo. 

 

 

3. DOLO EVENTUAL 

 

Aquel que se presenta cuando el 

sujeto activo no quiere producir un 

resultado, pero considera que su 

ocurrencia es una consecuencia posible 

de su actuar y asume el riesgo 
 

Fuente: Elaboración propia 

El tipo legal subjetivo comprende el estudio del dolo y otros elementos 

subjetivos distintos del dolo, así como de su ausencia. Este ámbito de la 

imputación resulta a menudo dificultoso en lo que corresponde a la prueba, 
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debido a que se reflejan tendencias o disposiciones subjetivas que se 

pueden deducir, pero no observar de manera directa. 

d) La penalidad 

- La penalidad es la privación o restricción de los derechos del 

imputado y que para algunos es elemento del delito.  

- La penalidad es una sanción impuesta por una sentencia judicial por 

la autoridad competente. 

- La palabra pena proviene del latín "poena" la cual significa una 

sanción, disminución o privación de un bien jurídico a la persona que 

haya cometido un delito. 

El Art.168° - A, en su texto original del código penal, se introduce por 

la ley Nº 29783, como una sanción para el tipo básico de la pena privativa de 

la libertad no menor de dos años ni mayor a cinco años y también para el 

tipo calificado tiene un aumento de la cantidad de años que sería desde 

cinco años como mínimo y hasta 10 años como máximo. 

Esta última modificatoria de la ley Nº 29783 ha realizado una 

considerable disminución de la intensidad de las sanciones, siendo ahora 

posible que para el tipo básico con una pena de un año como mínimo y 

cuatro años como máximo. Y en el tipo calificado la ley dispone si la 

consecuencia es la muerte la pena privativa de la libertad seria no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho años, mientras que si se el resultado son 

lesiones graves la pena no será menor de tres años ni mayor de seis años.  

e) Supuesto de exposición al riesgo por la propia victima 

En el Art.168° - A específicamente en el último párrafo del código 

penal el mismo que fue modificado por la ley N° 30222 el mismo que exime 

de responsabilidad penal al empleador en el caso de que dicho trabajador 

pierde la vida o sufre lesiones graves a causa del incumplimiento en 

desacato a las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
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 Después de demostrarse en las investigaciones la responsabilidad 

por parte del trabajador, el empleador queda libre de responsabilidades 

penales.  

 

2.3. Conceptos teóricos básicos 

 

a) Derecho Laboral.  

 

Desde una postura netamente subjetivista Cabanellas, (2005) señala 

que el término trabajo considerado como actividad humana se refiere a la 

actividad física o intelectual de una persona humana; para algunos no solo 

involucra la actividad sino también el resultado en un proceso productivo, 

que a decir de Kart Marx trabajo vendría a ser toda actividad humana que 

obtiene un resultado de la transformación de la materia de la naturaleza. 

(p.133). Dicha postura concuerda con la conceptualización que De Diego 

(2004)  al indicar que el Derecho del trabajo es la rama del Derecho privado 

que se ocupa de las  relaciones individuales y colectivas entre los 

trabajadores dependiente y los empleadores, con la finalidad de respetar sus 

derechos y obligaciones.  

 

b) Definición De Seguridad Ocupacional:  

 

Según Organizacion  Mundial de la Salud (2016), La salud 

ocupacional es una actividad que se ocupa de proteger y preservar la salud 

de los trabajadores, esto lo hace mediante el control y prevención de 

accidentes, enfermedades y de esta manera eliminar los factores de riesgo.  

 

c) Defensa De La Persona:  

 

Para el jurista Fernández, C (2015); Señala que la defensa de la 

persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado, lo que 

prescribe es el deber de todos y cada uno de los miembros de la sociedad, 

así como de los diversos órganos del Estado, de proteger de una manera 
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preventiva, integral y unitaria a la persona. Esta protección comprende tanto 

su estructura psicosomática como su libertad proyectiva, fenoménica, hecha 

acto, conducta, comportamiento. Es decir, el "proyecto de vida" de cada 

persona.  

 

d) Enfermedad profesional:  

 

Según(Organización Mundial, 2016) ; es aquella que se origina dentro 

de la realización de las actividades labores, las mismas que son adversas, 

causando en la salud de trabajador un deterioro lento y paulatino. 

 

e) Remuneración del trabajo:  

Según Arévalo (2016), señala que la remuneración al trabajo, es la 

retribución o compensación que debe realizar el empleador al trabajador, 

indicando además que es un derecho fundamental que recibe el trabajador 

en virtud del trabajo realizado. (p. 36). 
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CAPÍTULO III  

MARCO METODOLÓGICO 
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

De acuerdo a Sampieri este tipo de investigación es Mixta, por cuanto 

desarrolla una metodología cualitativa, porque permitirá un análisis profundo 

de los datos y en esta investigación permitirá analizar de manera doctrinaria 

y casuística la aplicación de Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud por parte 

del Hospital Regional. 

3.2. Abordaje Metodológico 

Se utilizará el enfoque epistemológico, el mismo que abarca ele 

estudio de las actuaciones de los sujetos que la viven, y tiene como foco 

entende3r el significado que tienen los eventos para las personas que están 

siendo estudiadas. En la presente investigación se analizara las actuaciones 

de los responsables del Hospital Regional de Lambayeque frente a la 

adecuada aplicación de la ley 29783, lo cual va permitir mediante bases 

sólidas, un adecuado estudio de la Seguridad y Salud Laboral como derecho 

reconocido y obligado para toda entidad pública y privada. Asimismo, un 

análisis ontológico que requiere la captación de esa estructura dinámica 

interna dentro del Hospital Regional. 

 

3.3. Hipótesis: 

Con una adecuada política en Seguridad y Salud Laboral, se podrá 

lograr un adecuado cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud N° 29783 

en el Hospital Regional de Lambayeque. 

3.4. Variables 

Variable Independiente: La Seguridad y Salud en el Trabajo  

Variable Dependiente: Nivel de Cumplimiento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del Hospital Regional. 
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3.5. Cuadro de Operacionalización 

 

 

VARIABLES 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

 

INDICADORES 

 

ESCALA DE 

MEDICION 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE: 

 

 

La Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

 

La seguridad y salud 

laboral, es el derecho 

que tienen los 

trabajadores respecto a 

la realización de sus 

laborales, las mismas 

que se deben dar con las 

medidas de seguridad 

adecuadas, implementos 

necesarios, y con las 

políticas adecuadas para 

prevenir accidentes 

laborales. 

  

 

 

Seguridad 

laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

Doctrinal 

 

 

 

 

 

Salud Laboral 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE:  

 

Nivel de 

Cumplimiento de la 

Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

en el  Hospital 

Regional de 

Lambayeque 

 

 

 

La Ley de Seguridad y 

Salud Laboral es la 

norma que rige a las 

instituciones públicas y 

privadas, respecto a las 

obligaciones que estas 

tienen para con sus 

trabajadores. 

Política de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

 

 

 

 

 

Cuestionario Planes de 

contingencias 

 

Análisis de los 

principales 

peligros 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 
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a) Análisis Documental. Es el acumulado de operaciones 

intelectuales, las cuales van a describir y representar los documentos de 

forma unificada sistemática para facilitar su recuperación, utilizando en esta 

investigación el Análisis de contenido. 

 

b) El Fichaje. Permitió en esta investigación fijar la información 

extraída de fuentes primarias y secundarias.  Sus instrumentos son las 

Fichas: Resumen, registro. 

 

c) La Encuesta. Permitió obtener información de las personas 

encuestadas mediante el uso de cuestionarios diseñados en forma previa 

para la obtención de información específica. 

3.6.2. Instrumentos de recolección de datos 

a) El cuestionario: La finalidad del cuestionario fue obtener, de 

manera sistemática y ordenada, información acerca de la 

población con la que se trabaja, sobre las variables objeto de la 

investigación o evaluación.  

 
b) Registro. Las cuales permitieron anotar datos generales de los 

textos consultados.  
 

 

c) Resumen. Esta ficha fue utilizada para extraer contenidos 

teóricos de fuentes primarias y secundarias, las mismas que han 

sido vertidas en el marco teórico. 

 

- Finalidad de la recolección de datos: Determinar la incidencia 

de accidentes laborales y el conocimiento del Sistema de Seguridad Laboral. 

 

- Que es lo que se va a medir: La aplicación de la Ley 29783 Ley 

de Seguridad y Salud Laboral. 

3.6.3. Procedimiento para la recolección de datos 

El procedimiento para la recolección de datos se detalló de la 

siguiente manera: 
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Segmentación. Los datos necesarios para la investigación, serán 

organizados de manera ordenada para su recolección hacia determinada 

muestra. Se seleccionará a Enfermeras, Médicos, Laboratoristas, Técnicos 

En Enfermería, Técnicos en Farmacia, Químicos Farmacéuticos que tengan 

vínculo con el DERECHO LABORAL. 

Diseño del Instrumento. La Encuesta (Cuestionario) 

Población 

 

 

 

 

3.7. Análisis y Discusión de Datos 

Para el análisis de la información obtenida mediante la técnica 

Encuesta. Se realizará las siguientes acciones.  

- Revisar la información obtenida en la encuesta y describirla en la 

investigación, con la finalidad de resaltar las respuestas que sienten 

posturas nuevas para la investigación. 

 

- Analizar los resultados obtenidos en la aplicación del cuestionario, 

utilizando para ello programas especializados de SPSS que permitirán 

tabular y obtener los datos de contraste en la investigación. 

Fórmula: 

(1.96)2 (924) (0.25) 
n = 

(1.96)2 (0.25) + (0.10)2 (923) 

n = 

  (3.8416)(924) (0.25) 
n = 

0.9604 + (0.0100) (923) 

 
 

887 
n = 

10 

80 
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- Identificar la fortaleza de los resultados y respaldarlos con 

testimonios textuales consignados en la encuesta. 

3.8.    Principios éticos 

De los criterios citados por (Informe Belmont: Principios éticos y 

normas para el desarrollo de investigaciones que involucran seres humanos, 

1979), utilizaremos los siguientes: 

- Justicia: mediante este principio se prohíbe la exposición de datos 

que logren beneficiar a un determinado grupo, por cuanto de acuerdo a la 

justicia es necesaria una distribución equitativa de los mismos.  

 

- Consentimiento Informado: consiste en la aceptación de las 

personas a participar de la investigación y que dicha información sea 

utilizada por el o los investigadores, en la elaboración de análisis y 

comunicación de esos resultados. 

3.9. Criterios de rigor científico 
 

- Fiabilidad y validez como ejes del rigor.  Mediante este criterio es 

necesario que para la realización de pruebas o instrumento estos deban 

tener carácter científico.  

 

- Relevancia. Permitirá evaluar el logro de los objetivos planteados 

en el proyecto e identificar las causas del problema.  Asimismo, nos permitirá 

contribuir con un modelo de campaña comunicacional dirigida por sectores 

poblacionales. 
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CAPÍTULO IV ANÁLISIS DE 

RESULTADOS 
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4.1.  Resultados en tablas. 

4.1.1 Respecto a la seguridad laboral 

Tabla N°1. Existencia del reglamento de salud ocupacional y seguridad 

laboral. 

 

  INDICADOR 

 

RESPUESTA 

 

PORCENTAJE 

SI 45 56% 

NO 35 44% 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

La tabla 1, nos indica que el 56% si conoce si el Hospital cuenta con 

un reglamento de salud ocupacional y Seguridad laboral, por ende el 44% no 

conoce sobre la existencia de un reglamento. 

 

Tabla N°2. El conocimiento de los trabajadores a quien dirigirse en caso de 

accidentes laborales. 

 

  INDICADOR 

 

       RESPUESTA 

 

PORCENTAJE 

SI 70 87.50% 

NO 10 12.50% 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación: 

El 87.50% de los trabajadores según la tabla 2; saben a dónde 

dirigirse en caso de algún accidente, y el 12.50% no saben a dónde dirigirse. 
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Tabla N°3.  Conocimiento de áreas críticas en el hospital. 

:

  

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  
 

El 98.75% de los trabajadores según la tabla 3; conocen las áreas 

críticas del hospital y el 1.25% no conocen el área critica. 

 

Tabla N° 4. Nivel de incapacidad por sufrir accidentes laborales en el 

Hospital Regional. 

 

ENFERMEDAD 

 

CANTIDAD 

 

PORCENTAJE 

ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

11 13.75% 

ENFERMEDAD 

GENERAL 

15 18.75% 

ENFERMEDAD 

AMBULATORIA 

16 20.00% 

NINGUNA 

EVENTUALIDAD 

17 21.25% 

ENFERMEDAD 

HOSPITALARIA 

22 27.50% 

TOTAL 81   100% 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

De acuerdo a la tabla 4; el 13.75%; han sido incapacitado por 

accidente de trabajo: el 18.75% han sufrido una enfermedad general; el 20% 

han sufrido una enfermedad ambulatoria, el 21.25% no han sufrido ninguna 

eventualidad, y el 27.50% han sufrido una enfermedad hospitalaria. 

      INDICADOR        RESPUESTA         PORCENTAJE 

SI 79 98.75% 

NO 1 1.25% 

TOTAL 80 100% 
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4.1.2. Respecto a la salud laboral 

Tabla N°5.   Participación de jornadas sobre salud laboral. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

De la tabla 5, se obtiene como resultado que los trabajadores, no han 

participado en alguna jornada sobre salud laboral en un 66.25%; y solo han 

participado en alguna jornada el 33.75%. 

 

Tabla N°6. Capacitaciones Sobre Seguridad Y Salud Laboral. 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Interpretación:  

La tabla 6 nos muestra como resultado que el 78.75% de los 

trabajadores han participado de alguna jornada sobre salud laboral y el 

21.25% no ha participado de alguna jornada.  

 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 27 33.75% 

NO 53 66.25% 

TOTAL 80 100.00% 

 

INDICADOR 

 

RESPUESTA 

 

PORCENTAJE 

SI 63 78.75% 

NO 17 21.25% 

TOTAL 80 100.00% 
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Tabla N°7. Necesidades de salud laboral que requiere el hospital. 

 

 

 

 

 

Fuente Elaboración Propia. 

Interpretación:  

La tabla 7 tiene como antecedente los resultados de la tabla anterior, 

por cuanto si la respuesta anterior de los trabajadores fue SI, correspondía 

responder la presente pregunta, ante ello el 53.75% considera que las 

jornada sobre salud laboral fueron dadas de acuerdo a la necesidad de los 

trabajadores y por ende el 46.25% de los trabajadores considera que no 

están de acuerdo a las necesidades de salud laboral.  

 

 

Tabla N° 8. El Hospital brinda los implementos de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

Los resultados de la tabla 8 nos indican que el 52.50% de los 

trabajadores señalan que el Hospital Regional si les brindan los implementos 

de seguridad y el 47.50% de los trabajadores señalan que no cuentan con 

los implementos de seguridad.  

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 43 53.75% 

NO 37 46.25% 

TOTAL 80 100.00% 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 42 52.50% 

NO 38 47.50% 

TOTAL 80 100.00% 
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Tabla N°9. Conocimiento del trabajador respecto a que administradora de 

riesgos profesionales se encuentra afiliada. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

Los resultados de la tabla 9, nos indican que el 11,25% de los 

trabajadores saben a qué Aseguradora de Riesgo pertenece y el 88,75% de 

los trabajadores señalan que no saben a qué aseguradora pertenece.  

 

Tabla N°10. Condiciones De Seguridad Y Salud Laboral 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 27 33.75% 

NO 53 66.25% 

TOTAL 80 100.00% 

  Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

Los resultados de la tabla 10, nos indican que el 33.75% de los 

trabajadores consideran que el hospital regional cumple con las condiciones 

de seguridad y salud laboral; y 66.25% de los trabajadores señalan que la 

entidad de salud no cumple con otorgar a sus trabajadores las condiciones 

de seguridad y salud laboral adecuadas. 

 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 9 11.25% 

NO 71 88.75% 

TOTAL 80 100.00% 
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Tabla N°11. Funciones de acuerdo al perfil del trabajador que fue 

contratado. 
 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 57 71.25% 

NO 23 28.75% 

TOTAL 80 100.00% 

   Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

De la tabla 11 se desprende que el 71.25% consideran que su función 

es de acuerdo al perfil para el que fue contratado y el 28.75% indican que su 

función no es de acuerdo para los fines en que fueron contratados. 

  

Tabla N°12. El trabajo realizado pone en riesgo la vida y salud de los 

trabajadores. 
 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 48 60.00% 

NO 32 40.00% 

TOTAL 80 100.00% 

  Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

La tabla 12, tiene como antecedente los resultados de la tabla 11, 

ante ello se desprende que el 60% consideran que ponen en riesgo su vida 

al realizar actividades para las que no fueron contratadas, mientras tanto el 

40.00% considera que no. 
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Tabla N°13. Enfermedades O Accidentes Laborales Más Frecuentes. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

De la tabla 13 se desprende que los trabajadores en 7.23% han 

sufrido caídas, el 15.66% han sufrido heridas punzocortantes, el 16.87% 

consideran que sufrieron otras enfermedades de las no indicadas; el 25.30% 

consideran que la contaminación con material biológico; el 34.94% 

consideran que sufren estrés laboral. 

 

 

ACCIDENTES 

 

CANTIDAD 

 

PORCENTAJE 

 

CAIDAS EN AREAS 

CRÍTICAS 

 

6 

 

7.23% 

 

HERIDAS 

PUNZOCORTANTES 

POR MALA 

MANIPULACIÓN 

 

 

  13 

 

 

15.66% 

 

OTRAS 

ENFERMEDADES O 

ACCIDENTES 

LABORALES 

 

 

14 

 

 

16.87% 

 

CONTAMINACIÓN 

CON MATERIAL 

BIOLÓGICO 

 

21 

 

25.30% 

 

ESTRÉS LABORAL 

 

29 

 

34.94% 

 

TOTAL 

 

83 

 

100.00% 
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4.1.3. Respecto a las políticas de seguridad y salud laboral y 

responsabilidad laboral. 

Tabla N°14. Conocimiento de las Políticas de seguridad y salud laboral en 

el Hospital Regional de Lambayeque. 
 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 22 27.50% 

NO 58 72.50% 

TOTAL 80 100.00% 

  Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

Se obtienen como resultados en la tabla 14, que los trabajadores del 

Hospital Regional en un 27.50% conocen las políticas de seguridad y salud 

laboral y el 72.5% de los trabajadores las desconocen. 

 

Tabla N°15. Cumplimiento de las políticas de seguridad en el Hospital 

regional de Lambayeque. 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 15 18.75% 

NO 65 81.25% 

Total 80 100.00% 

   Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación: 

De la Tabla 15 se desprende que los trabajadores consideran en un 

18.75% que el Hospital Regional cumple con las políticas de Seguridad y 

Salud Laboral y el 81.25%, porcentaje alarmante, considera que no cumple 

con las políticas de Seguridad Laboral. 
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Tabla N° 16. Responsable que vela por su seguridad y salud en el trabajo 

en el Hospital regional de Lambayeque. 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 27 33.75% 

NO 53 66.25% 

TOTAL 80 100.00% 

Fuente: Elaboración Propia. 

Interpretación:  

 

De la Tabla 16 se obtiene como resultado que el 33.75% señalan que 

tienen un responsable en su área encargado de velar por la seguridad y 

salud en el trabajo; y el 66.25% señalan que no cuentan con ningún 

responsable.  

 

Tabla N°17. El Comité del Hospital regional de Lambayeque. Realiza 

Proyectos en beneficio de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

   Fuente: Elaboración Propia. 
 

Interpretación:  

De la Tabla 17 se obtiene como resultado que el 7.50% de los 

trabajadores señalan que el comité si elabora los proyectos; y el 92.50% 

consideran que el comité no cumple con sus funciones de manera objetiva 

en beneficio de los trabajadores. 

 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

SI 6 7.50% 

NO 74 92.50% 

TOTAL 80 100.00% 
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Tabla N°18.  Motivo del incumplimiento de las políticas de seguridad y 

salud en el trabajo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
 

Interpretación: 

Se obtienen como resultados en la tabla 18, que dentro de las 

razones por las que no se cumplen las políticas de seguridad, el 73% señala 

que es debido a la falta gestión en el Hospital Regional; el 11% es por la 

falta de supervisión del Ministerio de Trabajo; y el 16% consideran que la 

razón es que los trabajadores no exigen sus derechos. 

 

Tabla N°19. El empleador cumplió con cubrir los gastos de recuperación 

en caso de accidentes. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

FALTA DE GESTIÓN DEL 

HOSPITAL REGIONAL 

65 73% 

FALTA DE SUPERVISIÓN 

DEL MINISTERIO DE 

TRABAJO 

10 11% 

NO EXIGIR SUS 

DERECHOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL 

14 16% 

TOTAL 89 100% 

INDICADOR RESPUESTA PORCENTAJE 

CUMPLIÓ EN PARTE 32 39% 

NUNCA CUMPLIÓ 12 15% 

TODO LO ASUMIÓ EL 

SEGURO 

38 46% 

TOTAL 82 100% 
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De la Tabla 19 se obtiene como resultado que el 39% considera que 

de los trabajadores que sufrieron un accidente ocupacional, su empleador 

cumplió en parte, para el 15% nunca cumplió, y el 46% indica que el seguro 

si asumió su recuperación. 

 

 

4.2. Análisis de los resultados 

4.2.2. Análisis y discusión de resultados 

4.2.2.1. Análisis del cumplimiento de las normas de seguridad laboral 

y salud laboral 

 

Según Terán (2012), la salud ocupacional está conformada tres 

elementos que la conforman; la primera es la medicina del trabajo, higiene 

industrial y seguridad industrial 

Por ello con la aplicación de la Lista de Cotejo, se ha podido 

determinar que los trabajadores no reciben capacitaciones de seguridad 

laboral, ante ello no saben a quién acudir; ni cómo actuar ante las 

contingencias para hacer valer sus derechos por cuanto es necesario 

implementar las capacitaciones dentro de su jornadas laborales. 

Haciendo una análisis de los resultados es alarmante obtener en ellos 

un común denominador; que radica en la falta de gestión de las políticas 

públicas en la salud laboral, considerando ello un factor crítico dentro de un 

centro de trabajo, y una paradoja por cuanto como entidad brindan un 

servicio salud a los asegurados, y ellos mismos no aseguran la salud 

ocupacional de sus trabajadores. 

Al respecto de la situación descrita; en el párrafo anterior, Betancourt 

(2004), señala que el grado de desarrollo que actualmente ha alcanzado la 

salud ocupacional, es el resultado de un proceso histórico que empieza con 

Hipócrates, en el siglo IV a de C, quien se preocupó por los aspectos 

nocivos de la exposición al plomo de mineros y metalúrgicos, y es en el 

renacimiento, en las que se empezaron a estudiar las condiciones de trabajo 
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y por ende las enfermedades que de él derivaban, y luego ya en la época 

industrial es que se tocan ya temas de prevención debido al gran aumento 

de siniestralidad en las fábricas con procesos maquinizados. 

4.2.2.2. Análisis de las políticas de seguridad y salud laboral en el 

hospital regional 

Para el autor Brasileño Berruezo (2010), es frecuente que las 

empresas tengan características similares, pero sus actuaciones son 

radicalmente diferentes ante la prevención de accidentes o la calidad en el 

trabajo. Existen algunas entidades que al preocuparse por su trabajo bien 

hecho no tienen accidentes y otras no saben que sus trabajadores sufren 

accidentes, y son las que más abundan, esto es por causa del 

incumplimiento de las normas nacionales. Y concordamos con Berruezo 

cuando manifiesta que en realidad la empresa será lo que sus gestores 

quieran que sea, más allá del mero cumplimiento de las exigencias legales. 

Consideramos que los trabajadores del Hospital Regional al ser 

consultados sobre el conocimiento de las políticas de Seguridad y Salud 

Laboral muestran un porcentaje real del 72.5% de desconocimiento, el 

mismo que es la muestra referencial de casi el 100% de trabajadores de 

todos los sectores que trabajan expuestos a accidentes laborales, ya que 

sus empleadores no capacitan a su personal. 

4.3. Propuesta 

4.3.2.  Título: Políticas de seguridad y salud laboral - Prevengamos 

Juntos 

4.3.3.  Fundamentación 

Hoy en día determinar las causas de los accidentes laborales, es una 

tarea muy difícil por cuanto no existe estadística al respecto debido al 

hermetismo de las instituciones públicas y privadas. Dichas causas 

consideramos que constituyen la variable principal que fundamenta la 

necesidad de inserción de Políticas de Prevención en el Hospital Regional y 

en cualquier entidad estatal que la requiera; ante ello se ha utilizado como 
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criterio, el de exclusión de manera que se han eliminado datos de aquellos 

accidentes que no tuvieran al menos una causa identificada y codificada. 

Para proponer esta política se ha tenido en cuenta los resultados que figuran 

en las tablas del acápite 4.1.  

Otro fundamento de la necesidad de implementar políticas de 

seguridad y Salud Laboral, es que las empresas e instituciones públicas y 

privadas del país están obligadas según sea el número de personas 

trabajadoras a conformar diversas estructuras de prevención del riesgo 

laboral y ello no se cumple.  

Para la ley peruana, las políticas de Seguridad y salud Laboral tienen 

por objetivo prevenir los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales 

y reducir los daños que se pudieran ocasionar a la salud de las trabajadoras 

y trabajadores, que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo que éstos realizan. 

4.3.4. Justificación de exposición de motivos 

La población laboral en el Perú constituye hoy en día más de 10 

millones de peruanos, los mismos que requieren un ambiente trabajo seguro 

y estable, que estructuralmente este bien organizado y que sus 

responsables cumplan con las normas laborales.  

Consideramos que la justificación de esta propuesta radica en 

fomentar un contingente integrado en beneficio de los trabajadores para que 

de esta manera se informe de manera adecuada y practica las políticas 

sobre seguridad y salud en el trabajo que promueva la elaboración, 

implementación y evaluación de las acciones de promoción y prevención.  

Asimismo encuentra justificación desde el punto de vista institucional, 

para poder Coadyuvar a un adecuado sistema de Gestión de la Prevención 

en el Hospital Regional, poniendo las medidas correctoras oportunas, para 

reducir la siniestralidad y en definitiva generar un adecuado ambiente de 

trabajo y un sistema de prevención que permita evitar o reducir en un 

máximo los accidentes en el hospital, lo que nos haría a los responsables 
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trabajar de cara a la seguridad de sus trabajadores y olvidarse de incumplir 

las normas nacionales. 
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4.3.5. Objetivos 

Objetivo Estratégico 1:  

 

OBJETIVO 

ESTRATEGICO 

 

RESPONSABLES 

 

POLÍTICAS 

 

RESULTADOS 

 

 

 

 

Promoción De Una 

Cultura De 

Prevención Del 

Riesgo Laboral. 

 

 

GERENTE 

REGIONAL DE 

SALUD 

 

Monitorear la aplicación de las políticas de 

salud emitidas por su judicatura, y supervisar 

en base  a lo estipulado en el TITULO II de la 

Ley 29783 

 

Prevenir los Accidentes 

laborales, y hacer que el 

personal conozca las políticas 

de salud y seguridad laboral. 

Asimismo la elaboración de 

planes de contingencia en 

casos de emergencia, para 

otorgar a los trabajadores 

estándares de calidad en su 

centro de trabajo afines a la 

dignidad humana. 

 

HOSPITAL 

REGIONAL 

Direccionamiento estratégico de la 

Implementación de la política de Salud: 

PREVENGAMOS JUNTOS 

 

COMITÉ DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD LABORAL 

DEL HOSPITAL 

REGIONAL 

 

 

Supervisar el cumplimiento de la Política de 

salud PREVENGAMOS JUNTOS 

         Fuente: Elaboración propia 



69 
 

4.3.6. Procesos 

FIGURA 1: Ciclo Evolutivo de la Propuesta de Investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTA DE POLÍTICA 
PREVENGAMOS JUNTOS

•Dirigida al Director de la 
gerencia del Hosíotal.

APROBACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL: PREVENGAMOS 
JUNTOS

•Encargado: GERENCIA DEL 
HOSPITAL REGIONAL

Emisión de Resolución que 
autoriza la Aprobacion de la 

Politica

GERENCIA DE SALUD

•Supervisión del cumplimiento 
de la politica PREVENGAMOS 

JUNTOS

INFORME DE INSERCION DE 
POLITICA DE SEGURIDAD Y 

SALUD LABORAL 

•A las Gerencias de Salud 

DESARROLLO DE LA POLITICA 
DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL: PREVENGAMOS 
JUNTOS

•Dirigida a los trabajadores del 
Hospital Regional
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4.4. Proyecto de Ley: Creación del artículo 7-A del título II de 

la ley 29783 que regula la obligatoriedad de 

implementación de políticas públicas. 

 

1. Identidad del autor 
 

El autor que suscribe, Casas Leguía, Nohemí Del Rocío y Gonzales 

Coronado, Oscar David. En usos de sus facultades según Ley 

Universitaria N° 30220-2014, y de acuerdo a ejerciendo del Derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el Artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, proponemos el siguiente proyecto de ley: 

 

2. Exposición de motivos 

Constituye una tarea inherente de los Abogados, alumnos e 

investigadores del Derecho, solucionar casos concretos aplicando diversas 

fuentes, sea de carácter formal o material, siendo la principal fuente la 

Constitución Política del Perú de 1993 y las normas con rango de Ley así 

como los precedentes constitucionales vinculantes, cuya ubicación en la 

actualidad es muy discutida, máxime si éstas tienen como epicentro las 

actividades desarrolladas por el Tribunal Constitucional Peruano. 

La Constitución Política, en su Artículo 107°, en su segundo párrafo, 

dispone que los ciudadanos tienen derecho a iniciativa en la formación de 

leyes, concordante con la ley N° 26300 de los derechos de participación y 

control ciudadano, en su artículo 2 inciso d), que prescribe la iniciativa en la 

formación de las leyes. 

La seguridad y Salud como derecho encuentra su fundamento en la 

obligación del Estado que tiene para garantizar la defensa de la persona 

humana, establecida en la Carta Magna, así como de salvaguardar la 

defensa de la persona humana, así como el derecho a la vida y a la salud. 

Este derecho constitucionalmente reconocido se logra ampliar en un estado 

social, el cual reconoce los derechos económicos, sociales y culturales como 
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fundamentales. El derecho a la salud se encuentra basado en el derecho a 

la vida, teniendo la salud como derecho, una esfera individual, familiar y 

colectiva, ésta última que es la que debe dar el empleador al trabajador 

como parte de su empresa o institución.  

Por lo tanto amparados en el precepto constitucional y demás leyes, 

que hace alusión al derecho que tiene toda persona de realizar una iniciativa 

legislativa 

El presente proyecto de ley, tiene por objeto CREACIÓN DEL 

ARTÍCULO 7-A DEL TÍTULO II DE LA LEY 29783 QUE REGULA LA 

OBLIGATORIEDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 

BASE LEGAL 

Constitución Política del Perú 

Articulo 2 

Articulo 22 

Ley de Seguridad Laboral 

LEY QUE CREA EL ARTÍCULO 7-A DEL TÍTULO II DE LA LEY 

29783 QUE REGULA LA OBLIGATORIEDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS PUBLICAS. 

I. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

El presente proyecto con fundamento en la Constitución Política Peruana y 

con la normatividad vigente recomienda LACREACIÓN DEL ARTÍCULO 7-A 

DEL TÍTULO II DE LA LEY 29783 QUE REGULA LA OBLIGATORIEDAD 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PUBLICAS. 

FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA CREACIÓN DEL ARTÍCULO 7-A DEL 

TÍTULO II DE LA LEY 29783 QUE REGULA LA OBLIGATORIEDAD DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PUBLICAS   
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Artículo 1°. Objeto del Proyecto de Ley 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto obligar a las instituciones 

públicas al cumplimiento de las políticas públicas de seguridad y salud, y la 

prevención de accidentes laborales. Asimismo la obligatoriedad de la 

gerencia Regional de Salud de Supervisar el cumplimiento de dichas 

políticas 

Artículo 2. Contenido  

Créase el artículo 7-A que obliga a las entidades públicas y privadas 

al cumplimiento de las políticas de seguridad y salud laboral. Otorgando al 

Representante del Ministerio de Trabajo y al Director Regional de Salud la 

autoridad de supervisar y sancionar el incumplimiento. 

Artículo 3. Alcance del Proyecto de Ley 

El Presente proyecto crea el ARTÍCULO 7-A DEL TÍTULO II DE LA 

LEY 29783 QUE REGULA LA OBLIGATORIEDAD DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS   

Artículo 4.  Ámbito de aplicación 

Las normas contenidas en la presente Ley serán aplicadas las 

entidades públicas y privadas. 

Artículo 5. Dispóngase. La emisión del Decreto Supremo que regule 

cree la ley y regule la obligatoriedad del cumplimiento de políticas públicas 

en las entidades 

Artículo 6.Norma Derogatoria 

Deróguese toda norma que se oponga al presente Proyecto de Ley. 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para 

su promulgación. 

En Chiclayo, a los 31 días del mes de mayo del año dos mil diecisiete  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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5.1. Conclusiones 
 

Es necesario que se tomen las medidas necesarias, suficientes y 

adecuadas para evitar factores de riesgo en las condiciones de seguridad y 

salud en trabajo con la finalidad de solucionar las deficiencias encontradas 

en el hospital Regional de Lambayeque.  

Se describió la problemática que circunscribe el cumplimiento de la 

ley por parte del Hospital Regional de Lambayeque, mediante el análisis de 

los resultados del cuestionario aplicado, y que permitió comprobar las 

condiciones laborales en las que se encontraban los trabajadores, llegando a 

comprobar que si bien las normas de Seguridad y salud en el trabajo son 

complejas para los empleadores, por cuanto genera obligaciones, cargas 

administrativas, contratación de personas, gastos, etc., pero esta carga 

consideramos que debe ser vista como una inversión, por cuanto busca 

prevenir accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, y tanto las 

charlas, reglamentos, como las capacitación es ayudarán a generar una 

mayor cultura de prevención, lo cual va a beneficiar al Hospital Regional. 

Para realizar el análisis comparativo de la ley de seguridad y salud 

laboral, se recurrió al análisis documental, lo cual permitió concluir que la 

seguridad y salud laboral, no solo está establecida en una norma nacional 

sino que encuentra sustento constitucional y relevancia en convenios 

internacional, es así que es el común denominador en el Convenio 161 como 

en la legislación española y venezolana, el empleador está obligado en 

adoptar disposiciones para establecer servicios de salud en el trabajo o dar 

acceso a éstos, asimismo se establece como regla general que la protección 

de este derecho incluye no solo a trabajadores de la empresa, sino a todo 

sujeto de derechos que se relacione con la organización, tal como se hace en 

España. 

Según los datos obtenidos en la aplicación del Cuestionario, se puede 

determinar que el empleador no cumple con las políticas de seguridad y 

salud laboral que está normado en la Ley 29783, y la causa principal por la 
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que se da este incumplimiento es por la Falta de gestión del Hospital 

Regional. 

 

5.2.     Recomendaciones 

Se recomienda la implementación de políticas internas dentro del 

hospital Regional, con la finalidad de mejorar la seguridad y salud laboral, 

pero dichas políticas deben surgir del dialogo de ambas partes (empleador y 

trabajadores), por cuanto son los trabajadores los conocedores de la 

problemática in situ. 

Se recomienda, a los empleadores que implementen un adecuado 

sistema de seguridad y salud en el trabajo, que permita la conformación de 

un comité formado por empleador. Trabajador, con la finalidad de compartir y 

descentralizar responsabilidades. 

El Derecho a la Seguridad y Salud en el Trabajo, al encontrar 

fundamento constitucional en el derecho a la vida y a la dignidad humana, 

deben ser reglamentadas de manera unánime por los gobiernos regional, 

mediante su dirección regional de Trabajo, con la finalidad de que exista un 

control de las políticas que deben cumplirse por las entidades públicas y 

empresas privadas.  

Que el Estado como tutelar de los derechos y país parte de tratados 

internacionales, realice acciones que permitan asegurar que las empresas 

privadas e instituciones públicas, reparen cualquier daño que pueda sufrir el 

trabajador al realizar sus labores, y en contraposición obliga al empleador a 

ejecutar sus obligaciones referidas al deber de prevención. 
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6.2. ANEXOS 

6.2.1. Ficha de panorama de riesgos ocupacionales 
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6.2.2. Resolución ministerial 
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6.2.3. Registro de accidentes de trabajo 
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6.2.4. Registro de enfermedades ocupacionales 
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6.2.5. Registro de incidentes peligrosos 
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6.2.6. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo 
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6.2.7. Registro de estadísticas de seguridad y salud 
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6.2.8. Registro de inducción y capacitación y simulacros de 

emergencia 
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6.2.9. Registro de auditorías 
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6.2.10. Modelo de reglamento 
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6.2.11. Cuestionario 

Agradeceremos responder el presente cuestionario cuya finalidad es obtener datos que nos 

permitan identificar el NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO EN EL HOSPITAL REGIONAL DE LAMBAYEQUE- 2016. A su vez es 

preciso aclarar que el presente instrumento es totalmente anónimo.     

1. Respecto a la Seguridad Laboral 
 

 
 

2. Respecto a la Salud Laboral 

SALUD 
LABORAL 

HA PARTICIPADO USTED DE ALGUNA JORNADA SOBRE 
SALUD LABORAL 

SI NO 

EL HOSPITAL REALIZA CAPACITACIONES ACERCA DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

SI NO 

SI SU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI 
CONSIDERA USTED QUE ESTAS SON DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE SALUD LABORAL QUE REQUIERE EL 
HOSPITAL. 

SI NO 

LES BRINDAS A USTED LOS  IMPLEMENTOS DE SEGUR 
 

SI NO 

SABE USTED A QUE ARP (ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES) SE ENCUENTRA AFILIADO 

SI NO 

CONSIDERA USTED QUE EL HOSPITAL REGIONAL CUMPLE 
CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

SI NO 

USTED REALIZA FUNCIONES DE ACUERDO AL PERFIL EN EL 
QUE FUE CONTRATADO 

SI NO 

DE NO REALIZAR LAS FUNCIONES SEGÚN EL PERFIL PARA 
LO QUE FUE USTED CONTRADO, CONSIDERA QUE DICHA 
LABOR PONE EN RIESGO SU VIDA Y SALUD. 

SI NO 

DE LAS SIGUIENTES ENFERMADES O ACCIDENTES 
LABORALES, CUAL CONSIDERA QUE ES LA MAS 
FRECUENTE 

ESTRÉS LABORAL 

HERIDAS PUNZOCORTANTES POR 
MALA MANIPULACION 

CONTAMINACION CON MATERIAL 
BIOLOGICO 

CAIDAS EN AREAS CRITICAS 

OTRAS ENFERMEDADES O 
ACCIDENTES LABORALES 

INDICADORES PREGUNTAS  

SEGURIDAD 
LABORAL 

CONOCE USTED SI EL HOSPITAL REGIONAL CUENTA CON UN 
REGLAMENTO DE SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

SI NO 

EN CASO DE ALGUNA ACCIDENTE DE TRABAJO, SABE USTED 
A QUIEN DIRIGIRSE 

SI NO 

CONOCE USTED LAS AREAS CRITICAS EN EL HOSPITAL SI  NO 

DURANTE LA PERMANENCIA EN EL HOSPITAL, ALGUNA VEZ 
HA SIDO INCAPACITADO (A), POR ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS 

ENFERMEDAD AMBULATORIA 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

ENFERMEDAD GENERAL 

ENFERMEDAD HOSPITALARIA 

NINGUNA EVENTUALIDAD 
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3. Respecto a las Políticas de Seguridad, Salud Laboral y Responsabilidad Laboral 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

POLITICAS DE 

SEGURIDAD 

CONOCE USTED LAS POLITICAS  DE SEGURIDAD Y 

SALUD LABORAL  

SI NO 

SU EMPLEADOR CUMPLE CON LAS POLITICAS DE 
SEGURIDAD EN BENEFICIO DE SU SALUD, VIDA. 

SI NO 

TIENE ALGUN RESPONSABLE( COMITE)  QUE VELE 
POR SU SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SI NO 

EL COMITÉ ELABORA PROYECTOS Y CUMPLE SUS 
FUNCIONES DE MANERA OBJETIVA EN BENEFICIO 
DE LOS TRABAJADORES 

SI NO 

 
A QUE CREE USTED QUE SE DEBE QUE NO SE 
CUMPLA CON ESTAS POLITICAS DE SEGURIDAD 

FALTA DE GESTION DEL 

HOSPITAL REGIONAL 

FALTA DE SUPERVISION DEL 

MINISTERIO DE TRABAJO 

NO EXIGIR SUS DERECHOS 

DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL 

RESPONSABIL

IDAD DEL 

HOSPITAL 

DE HABER ADQUIRIDO UNA ENFERMEDAD O  
ACCIDENTE OCUPACIONAL SU EMPLEADOR 
CUMPLIO  CON CUBRIR LOS GASTOS PARA SU 
RECUPERACION 

CUMPLIO EN PARTE 

NUNCA CUMPLIO 

TODO LO ASUMIO EL 

SEGURO 


